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INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE  

(ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO PA FINDETER PAF 

 

CONVOCATORIA N° PAF-TIC-PS-001 -2017 

OBJETO: CONTRATAR HASTA MÁXIMO CINCO (5) OPERADORES DE SERVICIO QUE CONTRIBUYAN 

A FACILITAR EL ACCESO, USO Y APROPIACIÓN DEL COMERCIO ELECTRÓNICO EN LAS MIPYMES 

COLOMBIANAS, A TRAVÉS DE SOLUCIONES QUE LES PERMITAN COMERCIALIZAR SUS 

PRODUCTOS Y/O SERVICIOS Y EFECTUAR TRANSACCIONES EN LÍNEA DERIVADOS DEL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO 1232 FONTIC- FINDETER. 

 

De conformidad con el CAPÍTULO II, DISPOSICIONES GENERALES, SUBCAPÍTULO IV, EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, “Criterios de Evaluación y Calificación de las Propuestas”, y 

teniendo en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto en el Numeral 4.1.3., los proponentes podrán, dentro del 

término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, formular observaciones a dicho 

informe de evaluación económica. Sin que en ejercicio de esta facultad, puedan subsanar, modificar o mejorar 

sus propuestas, publicado el día quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) hasta el día diecinueve 

(19) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), periodo en el que se presentaron observaciones de cinco (5) 

de los proponentes, las cuales se proceden a responder. 

 

 

i. RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA Y 

ECONÓMICA 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROPONENTE DU BRANDS S.A.S recibida por correo 

electrónico el día 15 de diciembre de 2017 a las 01:02 p.m.; las cuales se transcriben así: 

 

REFERENCIA: OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA CONVOCATORIA N° PAF-TIC-

PS-001 -2017  

 

Por medio del presente el suscrito PEDRO JAVIER SARMIENTO CHARRY, en mi calidad de Representante 

Legal de la compañía DU BRANDS S.A.S identificada con Nit No. 900275221-6, en atención a su amable 

solicitud y de conformidad con las condiciones señaladas en el proceso en asunto; me permito allegar 

respuesta al informe de evaluación:  

 

OBSERVACIÓN  

 

En el informe de evaluación publicado por la entidad hace referencia a que DU BRANDS S.A.S, Aclare el 

valor de referencia establecido para la atención por MiPymes, debe discriminar el valor del IVA  
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RESPUESTA VALOR POR MIPYME  $ 2.226.891  

IVA  $ 423.109  

TOTAL POR MIPYME  $ 2.650.000  

 

 

 

 

RESPUESTA: 

 

El proponente aclara en debida forma el valor de referencia establecido para la atención por MiPyme 

discriminando el valor del IVA, sin modificar o mejorar su propuesta económica. 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROPONENTE U.T. EL VECINO E-COMMERCE recibida por 

correo electrónico el día 18 de diciembre de 2017 a las 21:54 p.m.; las cuales se transcriben así: 

 

Dando alcance a las comunicaciones enviadas con anterioridad y en aras de dar mayor claridad a las 

observaciones planteadas a la UT ELVECINO ECOMMERCE en el “INFORME DE EVALUACION TECNICA 

Y ECONOMICA” y en el sentido expreso de NO estar modificando en ningún caso nuestra propuesta 

económica – Formato 4, precisamos. 

 

Observación Planteada.  

 

“Aclarar valor de referencia establecido para la atención por MiPymes, debe discriminar el valor del 

IVA”.  

 

Respuesta.  

 

El valor ofertado por MiPyme atendida es de $ 2.650.000 incluido el IVA, discriminado así: 

 

 - Valor MiPyme atendida. $ 2.226.891 

 - Valor IVA x MiPyme $ 423.109  

- Total por MiPyme $ 2.650.000 

 

Por tanto, el valor total presentado en la propuesta de $ 5.300.000.000, resultado de multiplicar el valor 

ofertado por MiPyme atendida de $ 2.650.000 incluido IVA por la cantidad de 2.000 MiPymes. Todos los 

valores están ajustados al peso sin centavos, redondeados por exceso y por defecto de acuerdo al caso. 

 

RESPUESTA: 

 

El proponente aclara en debida forma el valor de referencia establecido para la atención por MiPyme 

discriminando el valor del IVA, sin modificar o mejorar su propuesta económica. 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROPONENTE DU BRANDS S.A.S recibida por correo 

electrónico el día 19 de diciembre de 2017 a las 03:08 p.m.; las cuales se transcriben así: 

 

En el informe de evaluación se publica: 

 

 

 

Se realizó la suma de los puntajes según lo publicado y los resultados que se obtienen, generan una 

diferencia así en la ESTRATEGIA ENFOCADA A MIPYME de 14,03 a 14,05: 

 

Por lo que el puntaje final sería de: 



  
 

4 

 

 

 

Solicitamos a la entidad se corrija la puntuación en el informe final de evaluación y ponderación de 

puntuación. 

 

 

RESPUESTA: 

 

Se acoge la observación presentada por el proponente y se realiza la corrección aritmética de la calificación 

de la estrategia enfocada en MiPyme y del puntaje final el mismo, de la siguiente manera: 
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Nota 1: Se aclara al proponente que de conformidad con la observación presentada por CONSORCIO E-

COMMERCE FACTORY, con radicado No. 120171000037448, obrante en el presente Informe en la página 

15, se le solicitó al Panel de Expertos, corregir su calificación en el ítem “El PROPONENTE cumplió con el 

tiempo establecido para la presentación de su propuesta” de los siguientes Proponentes: C. COORDI E-

COMMERCE MIPYMES 2017, C. E.COMMERCE FACTORY y U.T. EL VECINO E-COMMERCE teniendo en 

cuenta el tiempo de duración de cada uno de los Proponentes frente a la sustentación y presentación de su 

oferta.  

 

Nota 2: Se le informa al Proponente que de acuerdo con lo establecido en el Anexo 2 FICHA EVALUACIÓN 

TÉCNICA PANEL DE EXPERTOS que indica: “A los PROPONENTES que presenten en su oferta únicamente 

motores de reserva se les sumara automáticamente el valor máximo obtenido por los proponentes a los 

cuales si les aplique este ítem en su calificación”, se le solicitó al Panel de Expertos corregir su calificación en 

los ítems del Componente 4: Logística, para el Proponente DU BRANDS S.A.S ya que en la calificación 

anterior no se tuvo en cuenta dicha nota al pie, citada.  

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROPONENTE CONSORCIO E-COMMERCE FACTORY 

radicada en la entidad el día 19 de diciembre de 2017 a las 03:58 p.m. con el número de radicado: 

120171000037448; las cuales se transcriben así: 

Puntuación 

Máxima

Puntaje Obtenido 

(Promedio)
René Hoyos Sergio Zuluaga

Claudio 

Moreno
Guido Mazzanti Liliana Jaimes

25,0 14,5 17,2 16,2 10,0 13,8 15,2TOTAL

NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL: DU BRANDS S.A.S 

6,4

2,8

8 4

8

4,2

La metodología presentada en la propuesta garantiza 

la vinculación ágil y masiva de Mipymes

El PROPONENTE garantiza en la metodología incluida 

en su propuesta la regionalización del proyecto

El PROPONENTE garantiza en la metodología incluida 

en su propuesta  la diversificación sectorial de las 

Mipyme a beneficiar

4

Criterio

2,8 1,4

“CONVOCATORIA PARA CONTRATAR HASTA MÁXIMO CINCO (5) OPERADORES DE SERVICIO QUE CONTRIBUYAN A FACILITAR EL 

ACCESO, USO Y APROPIACIÓN DEL COMERCIO ELECTRÓNICO EN LAS MIPYME COLOMBIANAS, A TRAVÉS DE SOLUCIONES QUE LES 

PERMITAN COMERCIALIZAR SUS PRODUCTOS Y/O SERVICIOS Y EFECTUAR TRANSACCIONES EN LÍNEA.”

ESTRATEGIA ENFOCADA EN MIPYME - 25 PUNTOS

El PROPONENTE deberá indicar en su propuesta cual será el mecanismo para captar las MiPyme que serán beneficiaras del proyecto, las cuales deberán ascender a 

Mínimo DOS MIL (2.000) por operador. De igual manera, deberá plantear la estrategia regional bajo la cual abordará el desarrollo del objeto de la convocatoria. 

2,8

6 6

3,2 6,4 6,4

10

8

7

5,6

6,1

2,8

CRITERIO DE EVALUACIÓN

C. COORDI E-

COMMERCE 

MIPYMES 2017

GRAN PANDA 

S.A.S. 

C. E.COMMERCE 

FACTORY  

U.T. EL VECINO 

E-COMMERCE 

DU BRANDS 

S.A.S 

U.T. PAF-TIC-PS-

001-2017 KOGUI-

KRITERION 

Presentación de la propuesta ante 

panel de expertos
35,4 34 26,4 31,7 29,9 22,1

Valores Agregados de la Propuesta 22,5 19,4 11,6 20 17,1 12,2

Estrategia enfocada en MiPymes 21,3 21,2 15,8 20,2 14,3 14,7

79,2 74,6 53,8 71,9 61,3 49Total sin Propuesta Económica
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OBSERVACION 1 

 

 

 

 

RESPUESTA: 

En el formato No. 4 PROPUESTA ECONÓMICA, el Proponente CONSORCIO COORDI E-COMMERCE 

MIPYMES 2017, presenta un valor total de la oferta por $5.299.998.200 valor cerrado y sin decimales, el cual 

incluye IVA discriminado de $846.218.200 como se puede evidenciar en la propuesta económica del 

Proponente publicada el 5 de diciembre de 2017 en la página web de Findeter.  

Adicionalmente, en lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria PAF-TIC-PS-001-2017 no 

se consideró como causal de rechazo el no presentar el valor total de la oferta por Mipyme a beneficiar. Este 

valor se le solicita aclarar al Proponente únicamente para poder establecer el valor del contrato. 

Por lo tanto NO se acoge su observación de rechazar la oferta económica del Proponente CONSORCIO 

COORDI E-COMMERCE MIPYMES 2017. 
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OBSERVACION 2
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RESPUESTA:  

Se indica en los términos de referencia en el Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES, Subcapítulo I 

GENERALIDADES, numeral 1.39 CAUSALES DE RECHAZO, lo siguiente:  

(…) 

25. Cuando no se suscriba la oferta, por el representante legal del proponente debidamente facultado 

o por el apoderado constituido para el efecto personas jurídicas, consorcios o uniones temporales.  

(…) 

 

En el CAPÍTULO II, DISPOSICIONES GENERALES SUBCAPITULO I, GENERALIDADES numeral 1.1 

DEFINICIONES se establece la definición de Oferta o propuesta de la siguiente manera:  

 

“Oferta o propuesta: Es el proyecto de negocio jurídico que una persona formule a otra, la cual 

deberá contener los elementos esenciales del negocio y ser comunicada al destinatario. 

Entendiéndose comunicada cuando se utilice cualquier medio adecuado para hacerla conocer del 

destinatario. La propuesta será irrevocable. De consiguiente, una vez comunicada, no podrá 

retractarse el proponente, so pena de indemnizar los perjuicios que con su revocación cause al 

destinatario, lo anterior, en consonancia con lo establecido en los artículos 845 y 846 del Código de 

Comercio.” 

 

Por lo tanto, la oferta constituye el total de los documentos presentados (Sobre 1 y Sobre 2) por los 

Proponentes los cuales están acompañados del Formato 1 - Carta de Presentación de la Propuesta, la cual 

contiene la presentación de las condiciones generales de la propuesta y se encuentra debidamente suscrita 

por el representante legal de UNION TEMPORAL EL VECINIO ECOMMERCE. 
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Con respecto a la Observación 2.2, se aclara, que en el formato No. 4 Propuesta Económica, el Proponente 

UNION TEMPORAL EL VECINIO ECOMMERCE, presenta un valor total de la oferta por $5.300.000.000 valor 

cerrado y sin decimales, el cual incluye IVA discriminado de $846.218.487 como se puede evidenciar en la 

propuesta económica del Proponente publicada el 5 de diciembre de 2017 en la página web de Findeter.  

Adicionalmente, en lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria PAF-TIC-PS-001-2017 no 

se consideró como causal de rechazo el no presentar el valor total de la oferta por Mipyme a beneficiar. Sin 

embargo, en el Informe de Evaluación Técnica y Económica publicado el 15 de diciembre de 2017, se le 

solicitó al Proponente aclarar este valor para poder establecer el valor del contrato, sin que esta información 

modifique o mejorare su propuesta.  

Con respecto a la Observación 2.3, se aclara, que el valor total de la oferta presentada por el Proponente 

UNION TEMPORAL EL VECINIO ECOMMERCE de $5.300.000.000 valor cerrado y sin decimales, no es 

superior al rango de porcentajes establecidos en los términos de referencia ya que este valor, no excede el 

100% del valor de referencia establecido, lo cual se evidencia en la siguiente operación:  

 

Propuesta Económica $         4.453.781.513,00 

IVA $             846.218.487,47 

Valor total de la oferta $         5.300.000.000,47 

 

Por lo tanto, y según lo establecido en el Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES, Subcapítulo IV 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 4.1.4 EVALUACIÓN PROPUESTA 

ECONÓMICA (PUNTAJE MAXIMO 10 PUNTOS), numeral 1 (…) cuando la fracción decimal del peso sea 

igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 

cinco lo aproximará por defecto al peso. (…) Al ser cuatro (4) la fracción decimal, no es igual o superior a 

cinco no se aproxima al peso.  

 

Por lo tanto NO se acogen sus observaciones de rechazar la oferta económica del Proponente UNION 

TEMPORAL EL VECINIO ECOMMERCE. 

 

OBSERVACION 3
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RESPUESTA: 

 

Con respecto a la Observación 3.1, se aclara, que en el formato No. 4 Propuesta Económica, el Proponente 

DU BRANDS S.A.S., presenta un valor total de la oferta por $5.300.000.000 valor cerrado y sin decimales, el 

cual incluye IVA discriminado de $846.218.287 como se puede evidenciar en la propuesta económica del 

Proponente publicada el 5 de diciembre de 2017 en la página web de Findeter.  

Adicionalmente, en lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria PAF-TIC-PS-001-2017 no 

se consideró como causal de rechazo el no presentar el valor total de la oferta por MiPyme a beneficiar. Sin 

embargo, en el Informe de Evaluación Técnica y Económica publicado el 15 de diciembre de 2017, se le 

solicitó al Proponente aclarar este valor para poder establecer el valor del contrato, sin que esta información 

modifique o mejorare su propuesta.  

Con respecto a la Observación 3.2, se aclara, que el valor total de la oferta presentada por el Proponente DU 

BRANDS S.A.S., de $5.300.000.000 valor cerrado y sin decimales, no es superior al rango de porcentajes 

establecidos en los términos de referencia ya que este valor, no exceder el 100% del valor de referencia 

establecido.  

 

Propuesta Económica $         4.453.781.513,00 

IVA $             846.218.487,47 

Valor total de la oferta $         5.300.000.000,47 

 

Por lo tanto, y según lo establecido en el Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES, Subcapítulo IV 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 4.1.4 EVALUACIÓN PROPUESTA 
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ECONÓMICA (PUNTAJE MAXIMO 10 PUNTOS), numeral 1 (…) cuando la fracción decimal del peso sea 

igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 

cinco lo aproximará por defecto al peso. (…) Al ser cuatro (4) la fracción decimal, no es igual o superior a 

cinco no se aproxima al peso.  

 

Por lo tanto NO se acogen sus observaciones de rechazar la oferta económica del Proponente DU BRANDS 

S.A.S. 

 

OBSERVACION 4  

 

 
 

RESPUESTA:  

 

Se establece en los términos de referencia en el Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES, Subcapítulo I 

GENERALIDADES, numeral 1.39 CAUSALES DE RECHAZO, numeral 1.39 CAUSALES DE RECHAZO, lo 

siguiente:  

(…) 

25. Cuando no se suscriba la oferta, por el representante legal del proponente debidamente facultado 

o por el apoderado constituido para el efecto personas jurídicas, consorcios o uniones temporales.  

(…) 

 

En el CAPÍTULO II, DISPOSICIONES GENERALES SUBCAPITULO I, GENERALIDADES numeral 1.1 

DEFINICIONES se establece la definición de Oferta de la siguiente manera:  
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“Oferta o propuesta: Es el proyecto de negocio jurídico que una persona formule a otra, la cual 

deberá contener los elementos esenciales del negocio y ser comunicada al destinatario. 

Entendiéndose comunicada cuando se utilice cualquier medio adecuado para hacerla conocer del 

destinatario. La propuesta será irrevocable. De consiguiente, una vez comunicada, no podrá 

retractarse el proponente, so pena de indemnizar los perjuicios que con su revocación cause al 

destinatario, lo anterior, en consonancia con lo establecido en los artículos 845 y 846 del Código de 

Comercio.” 

 

Por lo tanto, la oferta constituye el total de los documentos presentados (Sobre 1 y Sobre 2) por los 

Proponentes los cuales están acompañados del Formato 1 - Carta de Presentación de la Propuesta, la cual 

contiene la presentación de las condiciones generales de la propuesta y se encuentra debidamente suscrita 

por el representante legal de GRAN PANDA S.A.S. 

 

Por lo tanto NO se acogen sus observaciones de rechazar por este motivo la oferta económica del 

Proponente GRAN PANDA S.A.S. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROPONENTE CONSORCIO E-COMMERCE FACTORY 

radicada en la entidad el día 19 de diciembre de 2017 a las 03:58 p.m. con el número de radicado: 

120171000037448; las cuales se transcriben así: 

 

OBSERVACIÓN 1 
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RESPUESTA:  

El CAPÍTULO II, DISPOSICIONES GENERALES, SUBCAPITULO IV, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 

LAS PROPUESTAS numeral 4.1.1 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ANTE PANEL DE EXPERTOS de 

los términos de referencia se indica lo siguiente:  

 

“Corresponde a la presentación ante el panel evaluador que deberá hacer el PROPONENTE, donde 

deberá sustentar las características, plan de trabajo y demás aspectos planteados en la 

propuesta presentada. Ver Anexo 2 “Ficha de Evaluación Panelistas”. 

 

De conformidad con el numeral, la presentación que cada proponente debía hacer ante el panel evaluador 

debía referirse a todos los aspectos presentes en su propuesta. Adicionalmente, los evaluadores realizaron 

los siguientes comentarios sobre la presentación de la plataforma de comercio electrónico: 

 

Liliana Jaimes: “El proponente en su presentación evidenció aspectos técnicos de la plataforma de 

comercio electronico con interfaces poco intuitiva para un microempresario sin conocimientos 

especificos sobre el tema” 

Claudio Moreno: “En la observación número uno no califiqué con 2,5 la plataforma de comercio 

electrónico porque considero que hay otras mejores.” 

Guido Mazzanti: “En el demo expuesto, se incluyen las características generales requeridas.” 

Sergio Zuluaga: “Yo califiqué con 2.5 la plataforma.” 

 

Rene Hoyos: “En la presentación hubo una exposición de cómo configurar por parte de la mipyme la 

página web, cómo montar un producto y todo lo relacionado a la parte técnica de la misma sin lograr 

avanzar mucho más, sin embargo, no mostraron las bondades de la misma al momento de 

presentarla al consumidor final y no ví nada relacionado con el servicio posventa. Por tal motivo, no 

quede totalmente convencido que la plataforma lograse cumplir con los aspectos requeridos para la 

ejecución del proyecto.” 

 

Por lo tanto, como se indicó, los Proponentes que superaran los requisitos habilitantes de orden técnico 

debían sustentar dichas características, plan de trabajo, y demás aspectos planteados en su propuesta ante 

el panel de expertos.  

 

Finalmente, NO se acoge su observación de otorgar el máximo puntaje a este aspecto.  
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OBSERVACIÓN 2 

RESPUESTA: 

A todos los Proponentes que se presentaron ante el panel de expertos, se les otorgo 15 minutos adicionales, 

sin penalidad a los 30 minutos máximo estipulados en los términos de referencia. Se acoge la observación del 

proponente y se solicitó a los expertos corregir su calificación, la cual quedará de la siguiente manera:   

 40,0 26,4 27,5 21,5 25,5 25,5 32,0

2,5 2,5 2,5

TOTAL

El PROPONENTE cumplió con el tiempo establecido para 

la presentación de su propuesta
2,5 2,5

Tiempos de presentación de la propuesta

2,52,5



  
 

17 

 

 

 

OBSERVACIÓN 3 

 

CRITERIO DE EVALUACIÓN
C. E.COMMERCE 

FACTORY  

Presentación de la propuesta ante 

panel de expertos
26,4

Valores Agregados de la Propuesta 11,6

Estrategia enfocada en MiPymes 15,8

53,8

Propuesta Económica
Aun no se 

aplican formulas 

TOTAL

Total sin Propuesta Económica
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RESPUESTA:  

En el CAPÍTULO II, DISPOSICIONES GENERALES, SUBCAPITULO IV, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 

LAS PROPUESTAS numeral 4.1.1 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ANTE PANEL DE EXPERTOS de 

los términos de referencia se establece:  

 

Corresponde a la presentación ante el panel evaluador que deberá hacer el PROPONENTE, donde 

deberá sustentar las características, plan de trabajo y demás aspectos planteados en la 

propuesta presentada. Ver Anexo 2 “Ficha de Evaluación Panelistas”. 



  
 

19 

 

 

Por lo tanto, los Proponentes que superaran los requisitos habilitantes de orden técnico debían sustentar 

dichas características, plan de trabajo, y demás aspectos planteados en su propuesta ante el panel de 

expertos.  

 

Adicionalmente, en el CAPÍTULO II, DISPOSICIONES GENERALES, SUBCAPITULO IV, EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS numeral 4.1.3 ESTRATEGIA ENFOCADA EN MIPYMES establecen 

que estas características se evaluaran bajo el formato definido en el anexo “Ficha de Evaluación panelistas”.  

 

Por lo anterior, NO se acoge su observación de revisar la oferta inicialmente presentada y se mantiene la 

misma calificación. 

 

OBSERVACIÓN 4
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RESPUESTA:  

En el CAPÍTULO II, DISPOSICIONES GENERALES, SUBCAPITULO IV, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 

LAS PROPUESTAS numeral 4.1.1 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ANTE PANEL DE EXPERTOS de 

los términos de referencia se establece:  

 

Corresponde a la presentación ante el panel evaluador que deberá hacer el PROPONENTE, donde 

deberá sustentar las características, plan de trabajo y demás aspectos planteados en la 

propuesta presentada. Ver Anexo 2 “Ficha de Evaluación Panelistas”. 

Por lo tanto, los Proponentes que superaran los requisitos habilitantes de orden técnico debían sustentar 

dichas características, plan de trabajo, y demás aspectos planteados en su propuesta ante el panel de 

expertos.  

 

Adicionalmente, en el CAPÍTULO II, DISPOSICIONES GENERALES, SUBCAPITULO IV, EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS numerales 4.1.2 VALORES AGREGADOS DE LA PROPUESTA y 

4.1.3 ESTRATEGIA ENFOCADA EN MIPYMES establecen que estas características se evaluaran bajo el 

formato definido en el anexo “Ficha de Evaluación panelistas”.  

 

Por lo tanto NO se acoge su observación de revisar la oferta inicialmente presentada y se mantiene la misma 

calificación. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROPONENTE U.T. PAF-TIC-PS-001-2017 KOGUI-

KRITERION radicadas en la enditad el día 19 de diciembre de 2017 a las 04:03 p.m. con numero de 

radicado 120171000037451; las cuales se transcriben así: 

 

 

OBSERVACION 1 
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RESPUESTA:  

 

En el CAPÍTULO II, DISPOSICIONES GENERALES, SUBCAPÍTULO IV, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 

LAS PROPUESTAS numeral 4.1.1 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ANTE PANEL DE EXPERTOS de 

los términos de referencia se establece:  

 

Corresponde a la presentación ante el panel evaluador que deberá hacer el PROPONENTE, donde 

deberá sustentar las características, plan de trabajo y demás aspectos planteados en la 

propuesta presentada. Ver Anexo 2 “Ficha de Evaluación Panelistas”. 

Por lo tanto, los Proponentes que superaran los requisitos habilitantes de orden técnico debían sustentar 

dichas características, plan de trabajo, y demás aspectos planteados en su propuesta ante el panel de 

expertos.  
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Respecto al tiempo estipulado para la presentación ante el panel de expertos, se aclara que el Proponente 

allegó el FORMATO 1, CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA en donde declara que conoce los 

Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones sobre preguntas y 

respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y aceptó cumplir todos los 

requisitos en ellos exigidos.  

 

Así mismo, en el CAPÍTULO II, DISPOSICIONES GENERALES, SUBCAPITULO IV, EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS numeral 4.1.5 MECÁNICA DE EVALUACIÓN PANEL DE 

EXPERTOS se estipuló:  

 

“Los PROPONENTES que superen todos los requisitos HABILITANTES deberán presentar su 

propuesta ante un panel de expertos de forma presencial, en un lapso máximo de 30 minutos (…) 

 

Los integrantes del panel adelantarán la evaluación de las propuestas conforme los criterios 

establecidos en los términos de referencia. Así mismo, durante la presentación de los 

PROPONENTES podrán realizar las preguntas que consideren necesarias para definir su 

calificación, la cual estará consolidada en el formato determinado para tal fin.” 

 

Sin embargo, a TODOS los proponentes que se presentaron ante el panel de expertos, se les otorgó quince 

(15) minutos más, sin penalizar los treinta (30) minutos máximos estipulados en los términos de referencia; 

tiempo en el cual el proponente no sustentó las características del operador logístico seleccionado y los 

valores agregados de su propuesta. 

Adicionalmente, los evaluadores realizaron los siguientes comentarios sobre la presentación de la plataforma 

de comercio electrónico: 

 

Liliana Jaimes:”  
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NOMBRE/ RAZÓN 

SOCIAL:
NIT

Puntuación 

Máxima

Puntaje 

Obtenido

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

2,5 2 1,5 1 0,5 No los presento

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

2,5 2 1,5 1 0,5 No los presento

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

2,5 2 1,5 1 0,5 Ok

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

2,5 2 1,5 1 0,5
Lo que ofrecen al parecer cumple 

pero no se presento la plataforma

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

2,5 2 1,5 1 0,5
Describe las estrategias pero no 

desgloza actividades

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

2,5 2 1,5 1 0,5

No evidencia resultados de 

efectividad sobre las herramientas 

implementadas

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

2,5 2 1,5 1 0,5 Son PaceToPay

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

2,5 2 1,5 1 0,5 Es generalizada

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

2,5 2 1,5 1 0,5

No evidencia resultados de 

efectividad sobre las herramientas 

implementadas

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

2,5 2 1,5 1 0,5 No presentó

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

2,5 2 1,5 1 0,5 No presentó

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

2,5 2 1,5 1 0,5 No presentó

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

2,5 2 1,5 1 0,5 No presentó

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

2,5 2 1,5 1 0,5 No presentó

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

2,5 2 1,5 1 0,5 No presentó

30 minutos 35 minutos 40 minutos 45 minutos
Más de 45 

minutos

2,5 2 1,5 1 0,5
Les hizo falta terminar la 

presentación

26,5

El mecanismo utilizado para la transferencia de 

conocimiento permite a la Mipyme una 

apropiación ágil y sencilla para poder gestionar 

los servicios que ofrece la empresa de logística

2,5 1

2,5 1

2,5

La plataforma de comercio electrónico cumple 

con los aspectos requeridos para la ejecución 

del proyecto

22,5

La plataforma de comercio electrónico 

presentada ofrece una experiencia de usuario 

intuitiva

Componente 2: Web Shop / Marketing Digital

El Proponente cuenta con los mecanismos 

para efectuar el diagnostico en las Mipyme 

beneficiarias que permitan determinar el grado 

de acercamiento y/o desarrollo de acciones 

para tener presencia en Internet.

2,5 1,5

PRESENTACIÓN  INTEGRAL DE LA PROPUESTA – 40 PUNTOS

Corresponde a la presentación ante el panel evaluador que deberá hacer el PROPONENTE, donde deberá exponer las características, plan de trabajo y 

demás aspectos planteados en la propuesta presentada. Esta evaluación se realizará de acuerdo con la escala de Lickert

Criterio Rango de evaluación

COMPONENTE 1: ACCESO WEB

“CONVOCATORIA PARA CONTRATAR HASTA MÁXIMO CINCO (5) OPERADORES DE SERVICIO QUE CONTRIBUYAN A FACILITAR 

EL ACCESO, USO Y APROPIACIÓN DEL COMERCIO ELECTRÓNICO EN LAS MIPYME COLOMBIANAS, A TRAVÉS DE SOLUCIONES 

QUE LES PERMITAN COMERCIALIZAR SUS PRODUCTOS Y/O SERVICIOS Y EFECTUAR TRANSACCIONES EN LÍNEA.”

Khogi-Kriterion

El Proponente cuenta con procesos, técnicas,  

actividades y demás estrategias metodológicas 

necesarias y suficientes para el cumplimiento 

de este componente

2,5 1,5

TOTAL

Componente 4: Logística*

2,5 1,5

2,5

Las características, costos, beneficios, 

canales de comunicación y procesos de 

vinculación con la empresa de logística se 

presentan de forma clara

Cuentan con una propuesta de servicios de la 

empresa de logística diferencial en cuanto a 

costos, tiempos y atención a las Mipyme 

beneficiarias

2,5 1,5

2

Componente 3: Gestión de pagos 

2,5 2

2,5 2

El PROPONENTE cumplió con el tiempo 

establecido para la presentación de su 

propuesta

2,5 1

Las características, costos, beneficios, 

canales de comunicación y procesos de 

vinculación con la pasarela de pagos se 

presentan de forma clara

Cuentan con una propuesta de pasarela de 

pagos diferencial en cuanto a costos, tiempos 

y atención a las Mipyme beneficiarias

El mecanismo utilizado para la transferencia de 

conocimiento permite a la Mipyme una 

apropiación ágil y sencilla para poder gestionar 

los servicios que ofrece la pasarela de pagos

2,5

El  Proponente  incluye en su presentación las 

actividades y/o estrategias relacionadas con el 

plan de marketing  que maximicen la 

accesibilidad y difusión de los productos y /o 

servicios de las Mipyme

Componente 5: Postventa

1,5

2,5 1,5

Tiempos de presentación de la propuesta

El mecanismo utilizado para la transferencia de 

conocimiento permite a la Mipyme una 

apropiación ágil y sencilla para poder realizar 

un manejo autónomo de la plataforma 

2,5 2

2,5 2

2,5

El  Proponente incluye  procesos para la 

reclamación y soporte al cliente final

Los mecanismos para recolectar información 

de los clientes finales son eficientes

El mecanismo utilizado para la transferencia de 

conocimiento permite a la Mipyme una 

apropiación ágil y sencilla para poder ofrecer 

una excelente atención al cliente
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Claudio Moreno: “No modificaré mi calificación, pues el documento explicando todo lo que ponen a 

disposición tuvo que explicarse en el momento necesario. Hay muchas mejores propuestas con valores 

agregados claros.” 

Guido Mazzanti: “El oferente puede referirse a los registros de los tiempos, donde se evidencia que se le 

concedió las mismas condiciones de los demás oferentes en este aspecto, y se evidencia el tiempo adicional 

por él requerido.  

 

Para referencia del oferente en las demás inquietudes, puede referirse a mi formato de evaluación en las 

diferentes observaciones” 

 

Puntuación 

Máxima

Puntaje 

Obtenido

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo
Observaciones

10 8 6 4 2
Enfocada en las bases de datos de 

las cajas de compensación

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

8 6,4 4,8 3,2 1,6
Presenta opciones pero no cubre 

todo el país

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

7 5,6 4,2 2,8 1,4

No se cuenta con evidencia 

suficiente

Proponen crear cominudades

18,4TOTAL

Criterio Rango de evaluación

10 8

8 4,8

7 5,6

ESTRATEGIA ENFOCADA EN MIPYME - 25 PUNTOS

El PROPONENTE deberá indicar en su propuesta cual será el mecanismo para captar las MiPyme que serán beneficiaras del proyecto, las cuales 

deberán ascender a Mínimo DOS MIL (2.000) por operador. De igual manera, deberá plantear la estrategia regional bajo la cual abordará el desarrollo del 

objeto de la convocatoria. 

La metodología presentada en la propuesta 

garantiza la vinculación ágil y masiva de Mipymes

El PROPONENTE garantiza en la metodología 

incluida en su propuesta la regionalización del 

proyecto

El PROPONENTE garantiza en la metodología 

incluida en su propuesta  la diversificación 

sectorial de las Mipyme a beneficiar

Puntuación 

Máxima

Puntaje 

Obtenido

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo
Observaciones

10 8 6 4 2

No presentó

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

7 5,6 4,2 2,8 1,4

No presentó

Totalmente de 

acuerdo  
De acuerdo Indeciso En desacuerdo

Totalmente en 

desacuerdo

8 6,4 4,8 3,2 1,6

Aceptables

11,6TOTAL

VALORES AGREGADOS – 25 PUNTOS

Corresponde a los elementos adicionales que hacen del modelo operativo del proponente  el más óptimo para la prestación del servicio 

requerido, es decir cuáles son sus factores diferenciales. Lo anterior, debe redundar en beneficios para las Mipyme atendidas.

Criterio Observaciones

8 4,8

Los costos presentados en el formato 

"Valores Agregados" son razonables 

frente a la realidad del mercado 

(Técnico)

10 4

Los valores agregados, incluidos por el 

proponente, generan beneficios en la 

transformación de las Mipyme hacia su 

canal de ventas electrónico (Comercial)

Los valores agregados proporcionan un 

nivel de confianza mayor al cliente final 

(Técnico)

7 2,8
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Sergio Zuluaga: “No modificaré la calificación; la totalidad de los componentes fueron evaluados de manera 

técnica y teniendo en cuenta los elementos presentados por el proponente.  
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Así, se reitera i) la identificación en la propuesta de supuestos no acordes con la realidad de operación de 

proyectos, ii) falta de claridad en la implementación de las estrategias de comunicación, despliegue, selección 

y acompañamiento de empresas, e ii) insuficiencia en el dimensionamiento de los procesos de apropiación y 

transformación tecnológica.” 

 

Rene Hoyos: “Se observa que el proponente en su metodología beneficiará a mipymes de varias regiones y 

sectores, sin embargo, no es clara la vinculación masiva de mipymes al proyecto como es requerido. 

Aunque hay valores agregados, no es claro que con los mismos beneficien la transformación de las mipymes 

hacia su canal” 

Por lo tanto NO se acogen sus observaciones y se mantienen la calificación otorgada.  

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROPONENTE GRAN PANDA S.A.S recibida por correo 

electrónico el día 19 de diciembre de 2017 a las 05:01 p.m.; las cuales se transcriben así: 

 

Por medio de la presente solicitamos declarar viable la propuesta económica presentada por Gran Panda 

S.A.S. la cual según el informe de evaluación técnica y económica se rechaza por no incluir el IVA 

discriminado de la actividad Implementación Página Web y por esto no poder hacer la corrección aritmética. 

 

“Se rechaza la propuesta económica, toda vez que el valor del IVA discriminado en la oferta no incluye la 

actividad "Implementación Página Web transaccional por Mipyme ", lo cual no es susceptible de corrección 

aritmética.” Pg. 28 Informe de Evaluación Técnica y Económica. 

 

A continuación exponemos la explicación por la cual no se discriminó el IVA de dicha actividad y porque sí se 

podría hacer la corrección aritmética con el valor presentado por Gran Panda S.A.S.: 

 

1. Como parte de los incentivos de la reforma tributaria de 2016 para el crecimiento de la Industria informática, 

algunos servicios IT, como el desarrollo de aplicaciones web y páginas web, quedaron excluidos de IVA ( Ley 

1819 de 2016, artículo 187, que modifica el artículo 476 del Estatuto Tributario). 

 

“ARTÍCULO 187°, Adiciónense cuatro numerales al artículo 476 del Estatuto Tributario, así: 

(...). 

 

24. Suministro de páginas web, servidores (hosting), computación en la nube (cloud computing) y 

mantenimiento a distancia de programas y equipos. 

(...).” (Subrayado fuera del texto). 

El artículo al que se adicionan los cuatro numerales, especifica que esos son servicios EXCLUIDOS del 

impuesto sobre las ventas IVA: 

 

“Artículo 476. SERVICIOS EXCLUIDOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. Se exceptúan del 

impuesto los siguientes servicios:” - Estatuto Tributario Colombiano. 
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Adicionalmente, la DIAN mediante concepto 16790 de 22 de junio de 2017, afirmó que: “Sobre el numeral 24 

del artículo 476 del Estatuto Tributario, este Despacho encuentra que su aplicación rige a partir del 1 de 

enero del 2017. Sin perjuicio, de la facultad reglamentaria del Gobierno nacional de desarrollar la materia en 

virtud del numeral 11 del artículo 189 de la Carta Política.” 

(Subrayado fuera del texto). 

 

Uno de los grandes componentes de la CONVOCATORIA N° PAF-TIC-PS-001 -2017 es el Acceso Web y 

Web Shop dónde se solicita el desarrollo de la página web o aplicación móvil: 

 

“Diseñar y construir el sitio web, solución o aplicación móvil para las MiPymes beneficiarias de acuerdo con 

las necesidades identificadas“. Pg 10. Términos de referencia Convocatoria N° PAF-TIC-PS-001 -2017. 

 

Como este es uno de los servicios que más inversión en tiempo y recursos requiere por parte del operador al 

que le sea asignada dicha convocatoria y por reforma tributaria este DEBERÍA ser un servicio EXCLUIDO del 

impuesto sobre las ventas, realizamos la discriminación de dicha parte de los servicios. 

 

2. Por otra parte, la realización de la media aritmética se realiza sobre el valor total de la propuesta sin 

importar la discriminación del IVA ya que en ninguna de las fórmulas para la evaluación económica se 

discrimina el valor con y sin IVA, siempre se contempla el valor TOTAL de la propuesta la cual está clara en la 

propuesta económica presentada por Gran Panda S.A.S. “vI = Valor total de cada una de las Ofertas i, sin 

decimales.” 

 

Según esto es completamente viable realizar la corrección aritmética con el valor total de la propuesta 

económica presentada por Gran Panda S.A.S. 

 

Por consiguiente, solicitamos a Findeter declarar viable la propuesta económica de Gran Panda S.A.S. toda 

vez que se rige a los beneficios tributarios de la última reforma tributaria. 

 

RESPUESTA:  

 

Teniendo en cuenta la información brindada por el proponente, se acogen sus observaciones y se habilita su 

propuesta económica y se procede a su calificación. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROPONENTE GEXTION S.A.S recibida por correo 

electrónico el día 19 de diciembre de 2017 a las 10:01 p.m.; las cuales se transcriben así: 

 

En los Términos de Referencia, en el numeral 1.1.1.1.1. COMPONENTE 1: ACCESO WEB Y/O MÓVIL, 

específicamente en el apartado GENERALIDADES PLATAFORMA DE COMERCIO ELECTRÓNICO se 

menciona lo siguiente:  
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"Corresponde al componente de hardware y software que soportará las tiendas virtuales. La plataforma de 

comercio electrónico (e-Commerce) deberá cumplir con los siguientes requisitos técnicos mínimos:  

 

 La plataforma de comercio electrónico (E-commerce) deberá estar implementada en la nube, en un 

modelo “SaaS Multi-tenant Architecture Cloud”, proporcionando escalabilidad automática de las 

tiendas virtuales, brindando seguridad y reduciendo los costos de mantenimiento y soporte técnico.  

 

 Por lo tanto, se descarta cualquier plataforma que funcione on-premise y que no sea autoescalable. 

A su vez, la plataforma deberá incluir todos los módulos que se presentarán en los “Requisitos 

Habilitantes de orden técnico”, de manera nativa (built-in), es decir, no a través de plugins creados 

por terceros (third party), para garantizar la compatibilidad con el resto de funcionalidades de la 

aplicación y la seguridad de las tiendas.”  

 

Adicionalmente, en el numeral 3.1.3.1.2 ESPECIFICACIONES DE SOFTWARE/PLATAFORMA DE 

COMERCIO ELECTRÓNICO se menciona lo siguiente:  

 

“(…) 

NOTA: Con la entrega de la propuesta se deberá adjuntar toda información técnica que soporte el 

cumplimiento de los requerimientos citados anteriormente, incluyendo el nombre del fabricante y/o 

proveedor de la plataforma.  

(…)”  

 

Basados en lo anteriormente citado y una vez revisada las propuestas presentadas y que fueron habilitadas, a 

continuación tenemos las siguientes observaciones:  

 

1. CONSORCIO COORDI ECOMMERCE MYPIMES 2017:  

 

Para la plataforma presentada “VENDESFACIL”:  

 Módulo PIM:  

 

No posee ordenamiento automático y manual de los productos en el sitio web, de acuerdo a los productos 

disponibles.  

 

2. GRAN PANDA S.A.S.:  

 

Para la plataforma presentada “SHOPIFY”:  

 Módulo PIM:  

 

No posee ordenamiento automático y manual de los productos en el sitio web, de acuerdo a los productos 

disponibles.  

 Módulo WMS:  
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No posee el módulo WMS de manera nativa built-in, como es requerido por los términos de referencia. Posee 

un IMS (Inventory Management System) para gestión de inventario, pero no un WMS con las siguientes 

funcionalidades, de manera nativa, requeridas por los TDR:  

 

- Gestión de inventario disponible y reservado por pedidos actualmente en proceso.  

- Gestión de picking / packing.  

- Gestión reportistica de los productos, bienes o servicios disponibles en cada una de las bodegas.  

- Programación automática de recogida del pedido en la bodega.  

 

• Módulo Marketing:  

 

No posee módulos de Email Marketing nativos, sino que son plugins desarrollados por empresas "third party" 

(como Mailchimp https://apps.shopify.com/mailchimp).  

 

3. CONSORCIO E-COMMERCE FACTORY:  

 

Para la plataforma presentada “TOTALCODE OMNICOMMERCE”:  

 

 Asistente para Creación de Sitios Web:  

 

No posee.  

 

 Módulo CMS:  

 

No posee personalización de contenidos de acuerdo a datos demográficos o comportamentales del usuario.  

 

 Módulo Marketing:  

 

No posee módulos de Email Marketing nativos, si no que son plugins desarrollados por empresas "third party".  

 

4. UNION TEMPORAL ELVECINO ECOMMERCE:  

 

Para la plataforma presentada “ELVECINO.COM”:  

 Módulo PIM:  

 

No posee ordenamiento automático y manual de los productos en el sitio web, de acuerdo a los productos 

disponibles. 

 

 Módulo CMS:  

 

No posee personalización de contenidos de acuerdo a datos demográficos o comportamentales del usuario.  

 

 Módulo WMS:  

https://apps.shopify.com/mailchimp
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No posee gestión de ruta óptima para la entrega de los productos, bienes o servicios según la geolocalización 

de los usuarios-clientes, teniendo presente los tiempos de entrega establecidos.  

- Gestión de picking / packing.  

- Gestión reportistica de los productos, bienes o servicios disponibles en cada una de las bodegas.  

- Programación automática de recogida del pedido en la bodega.  

Módulo Marketing:  

 

No posee módulos de Email Marketing nativos, si no que son plugins desarrollados por empresas "third party".  

 

5. DU BRAND S.A.S.:  

 

Para la plataforma presentada “LOCAL CASTAWAY”:  

 

 Módulo PIM:  

 

No posee ordenamiento automático y manual de los productos en el sitio web, de acuerdo a los productos 

disponibles.  

 

 Módulo CMS:  

 

No posee personalización de contenidos de acuerdo a datos comportamentales del usuario.  

 

 Módulo WMS:  

 

No posee. 

 

6. UNION TEMPORAL KOGUI - KRITERION:  

 

Para la plataforma presentada “IKONHO”:  

 

 Módulo PIM:  

 

- No posee gestión de la información asociada a los productos, tales como categorías, título, descripción, 

precios, imágenes, etc.  

- No posee actualización de productos de manera singular y masiva a través de archivos CSV.  

- No posee ordenamiento automático y manual de los productos en el sitio web, de acuerdo a los productos 

disponibles.  

- No posee gestión de precios de acuerdo al tipo de cliente, ciudad y fecha, por ejemplo para poder programar 

a priori los precios / saldos de los productos.  

 

 Módulo CMS:  
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- No posee personalización de contenidos de acuerdo a datos demográficos o comportamentales del usuario.  

- No posee gestión SEO en los contenidos y landing pages.  

- No posee importación y exportación de contenidos de manera masiva a través de archivos CSV.  

 

De acuerdo a lo anterior solicitamos muy respetuosamente sean evaluadas las plataformas de acuerdo a las 

especificaciones técnicas de los TDR y sean declaras las propuestas como NO CUMPLEN. 

 

RESPUESTA:  

 

Con respecto a las observaciones del interesado, se procede a responder de forma individual por cada uno de 

los Proponentes que superaron los requisitos habilitantes de orden técnico.  

 

1. CONSORCIO COORDI ECOMMERCE MYPIMES 2017 

  

El proponente incluye en su propuesta (folio 263), las especificaciones del Módulo PIM, de la siguiente 

manera: 

 

Así mismo en el segundo párrafo, el Proponente específica “(…) en caso de no definir orden o etiqueta se 

determinarán de forma automática.”  

 

Adicionalmente, el principio de la buena fe que rige las actuaciones de la Contratante; de conformidad, entre 

otras, con las siguientes normas: artículo 1603 del código civil, buena fe precontractual artículo 871 del código 

de comercio, derecho de ratificación artículo 844 código de comercio, artículo 83 de la Constitución Política 

que establece: “las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 

postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”, 

nos permiten aceptar todo el contenido estipulado en las propuestas presentadas. Sin embargo, una vez 

seleccionados los Operadores de Servicios, la empresa designada por la Contratante para realizar la 

Interventoría visitará a cada uno de estos para verificar que cuenten técnicamente con todas las 

características presentadas en su propuesta, como lo estipula el Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES, 
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Subcapítulo I GENERALIDADES, numeral 1.49 INTERVENTORIA DEL CONTRATO de los términos de 

referencia:  

 

“Las actividad consistente en controlar, exigir, absolver, acompañar y verificar el cumplimiento de las 

obligaciones del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS que resulte del presente proceso de 

selección se realizará a través de la INTERVENTORÍA, la cual será ejecutada por la persona natural o 

jurídica que designe LA CONTRATANTE, quien desempeñará las funciones previstas en el Manual de 

Interventoría del PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO PA FINDETER PAF vigente, las Reglas 

de Participación de los términos de referencia y el Contrato.” 

 

Por lo tanto, no se acoge la observación de rechazo del Proponente, ya que SI cumple con este requisito.  

 

2. GRAN PANDA S.A.S. 

 

De conformidad con el documento de solicitud de subsanación publicado el 7 de noviembre del 2017 y de 

acuerdo a las REGLAS DE SUBSANABILIDAD dispuestas en el numeral 1.29, Subcapítulo I, Capítulo II, de 

los Términos de Referencia de la presente convocatoria, que establecen: 

 

“El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los 

aspectos de los Términos de Referencia y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de 

las condiciones que pretenda hacer valer en la convocatoria.  

 

Las solicitudes de subsanación se efectuarán en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad” que la 

entidad publicará en la fecha establecida en el cronograma, con el fin que los proponentes aclaren, 

aporten información o documentos tendientes a subsanar la propuesta, siempre y cuando los mismos 

puedan ser objeto de subsanabilidad.  

 

Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que para el efecto se fije 

en el cronograma, las subsanaciones requeridas, de manera escrita, en archivo PDF al correo 

electrónico conveniomintic@findeter.gov.co, o radicarlo en original y dos (2) copias debidamente 

foliadas en las instalaciones de FINDETER, ubicada en la Calle 103 # 19 – 20 Bogotá cuyo horario de 

atención al público es en jornada continua de lunes a jueves de 8:00 a 17:00 horas y los viernes de 

7:00 a 17:00 horas, dirigido a la Dirección de Contratación, así mismo aquellos documentos que 

requieran presentación en original, no serán admitidos en correo electrónico, de modo que deberán 

radicarse en físico y original dentro de los horarios de atención señalados. No serán tenidas en cuenta 

las recibidas de manera extemporánea ni las radicadas en la Fiduciaria o lugar distinto al señalado.  

 

En el evento en que la entidad no haya advertido la ausencia de un requisito habilitante y por ende, no 

lo haya requerido en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad”, o advierta la necesidad de 

aclaración o explicación en cualquier momento de la convocatoria, podrá solicitar a los proponentes 

para que alleguen los documentos, aclaraciones o explicaciones en el término que para el efecto le fije 

en el requerimiento.  
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Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje o relacionados con la 

falta de capacidad, no podrán ser objeto de subsanación, por lo que, los mismos deben ser aportados 

por los proponentes desde el momento mismo de la presentación de la oferta.  

Con ocasión de la(s) solicitud(es) de subsanación para habilitar la propuesta o de aclaración, los 

proponentes no podrán modificar, adicionar o mejorar sus ofertas.”  

 

Se le solicitó al Proponente aclarar entre otros puntos, el siguiente:  

 

“En el numeral  . . . .2 ESPEC F CAC ONES DE SOFT ARE PLATAFORMA DE COMERC O 

ELECTR N CO, S  CAP T LO    , VER F CAC  N DE RE   S TOS HA  L TANTES DE 

CAR CTER   R D CO, T CN CO Y F NANC ERO, CAP  TULO II DISPOSICIONES GENERALES, de 

los términos de referencia de la convocatoria se especifica que (…)” 

  

Por lo tanto, el Proponente radicó en la entidad el 14 de noviembre de 2017, documento con sus comentarios 

a la solicitud de subsanación con número de radicado 120171000034377, en donde aclara lo siguiente:  
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Adicionalmente, el principio de la buena fe que rige las actuaciones de la Contratante; de conformidad, entre 

otras, con las siguientes normas: artículo 1603 del código civil, buena fe precontractual artículo 871 del código 

de comercio, derecho de ratificación artículo 844 código de comercio, artículo 83 de la Constitución Política 

que establece: “las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 
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postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”, 

nos permiten aceptar todo el contenido estipulado en las propuestas presentadas. Sin embargo, una vez 

seleccionados los Operadores de Servicios, la empresa designada por la Contratante para realizar la 

Interventoría visitará a cada uno de estos para verificar que cuenten técnicamente con todas las 

características presentadas en su propuesta, como lo estipula el Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES, 

Subcapítulo I GENERALIDADES, numeral 1.49 INTERVENTORIA DEL CONTRATO de los términos de 

referencia:  

 

“Las actividad consistente en controlar, exigir, absolver, acompañar y verificar el cumplimiento de las 

obligaciones del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS que resulte del presente proceso de 

selección se realizará a través de la INTERVENTORÍA, la cual será ejecutada por la persona natural o 

jurídica que designe LA CONTRATANTE, quien desempeñará las funciones previstas en el Manual de 

Interventoría del PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO PA FINDETER PAF vigente, las Reglas 

de Participación de los términos de referencia y el Contrato.” 

 

Por lo anterior, no se acoge la observación de rechazo del Proponente, ya que SI cumple con estos requisitos.  

 

3. CONSORCIO E-COMMERCE FACTORY 

 

El proponente incluye en su propuesta (folio 130), las especificaciones del Módulo CMS, el cual incluye el 

Asistente para creación de sitios web a través del “editor WYSIWYG de desde navegador, capacidad edición 

HTML, CSS y Javascript, aplicación de cambios en tiempos real, creación de páginas personalizadas, 

creación de landing pages (…)”, así: 

 

 
Adicionalmente, en la Adenda No. 4, publicada el 4 de octubre del 2017 se modificó el numeral 3.1.3.1.2 

ESPECIFICACIONES DE SOFTWARE/PLATAFORMA DE COMERCIO ELECTRÓNICO, SUBCAPITULO III, 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HA ILITANTES DE CAR CTER  UR DICO, T CNICO Y FINANCIERO, 

CAPI  TULO II DISPOSICIONES GENERALES, así: 

 

“(…) 

c. Módulo CMS (Content Management System):  
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Corresponde al módulo para la gestión del contenido que se mostrará en el sitio web y/o aplicación 

móvil. El módulo deberá contar con las siguientes funcionalidades:  

 

 Personalización de contenidos de acuerdo a datos demográficos o comportamentales del usuario.  

 Gestión SEO en los contenidos y landing pages.  

 Importación y exportación de contenidos de manera masiva a través de archivos CSV.  

(…)” 

 

Por lo tanto, los Proponentes no debían cumplir con este requisito dentro del Módulo CMS. 

 

Finalmente, con respecto al Módulo de marketing el Proponente en el documento técnico de subsanabilidad 

radicado en la Entidad el 14 de noviembre del 2017 con el número de radicado 12017100003448, informa lo 

siguiente:  
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De conformidad con el documento, al establecer el Proponente que posee integración nativa con 

herramientas para la automatización de envío de emails o notificaciones push (…) cumple con lo estipulado 

en el acápite GENERALIDADES PLATAFORMA DE COMERCIO ELECTRÓNICO, por lo que no se acogen 

las observaciones de rechazo del Proponente, ya que SI cumple con estos requisitos.  

Adicionalmente, el principio de la buena fe que rige las actuaciones de la Contratante; de conformidad, entre 

otras, con las siguientes normas: artículo 1603 del código civil, buena fe precontractual artículo 871 del código 

de comercio, derecho de ratificación artículo 844 código de comercio, artículo 83 de la Constitución Política 

que establece: “las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 

postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”, 

nos permiten aceptar todo el contenido estipulado en las propuestas presentadas. Sin embargo, una vez 

seleccionados los Operadores de Servicios, la empresa designada por la Contratante para realizar la 

Interventoría visitará a cada uno de estos para verificar que cuenten técnicamente con todas las 

características presentadas en su propuesta, como lo estipula el Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES, 

Subcapítulo I GENERALIDADES, numeral 1.49 INTERVENTORIA DEL CONTRATO de los términos de 

referencia:  

 

“Las actividad consistente en controlar, exigir, absolver, acompañar y verificar el cumplimiento de las 

obligaciones del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS que resulte del presente proceso de 

selección se realizará a través de la INTERVENTORÍA, la cual será ejecutada por la persona natural o 

jurídica que designe LA CONTRATANTE, quien desempeñará las funciones previstas en el Manual de 
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Interventoría del PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO PA FINDETER PAF vigente, las Reglas 

de Participación de los términos de referencia y el Contrato.” 

 

4. UNION TEMPORAL ELVECINO ECOMMERCE 

 

El proponente incluye en su propuesta (folio 96), las especificaciones del Módulo PMI, el cual está 

conformado por sub módulos dentro de los cuales se encuentra el titulado como “Relacionados”, el cual de 

“forma programática con el motor del sistema o de manera manual, se podrán configurar grupos de productos 

relacionados o complementarios para ofrecer una mejor experiencia al comprador”, tal como se evidencia en 

el siguiente texto:  

 

 
Adicionalmente, en la Adenda No. 4, publicada el 4 de octubre del 2017 se modificó el numeral 3.1.3.1.2 

ESPECIFICACIONES DE SOFTWARE/PLATAFORMA DE COMERCIO ELECTRÓNICO, SUBCAPITULO III, 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO, 

CAPI  TULO II DISPOSICIONES GENERALES, así: 

 

“(…) 

c. Módulo CMS (Content Management System):  

 

Corresponde al módulo para la gestión del contenido que se mostrará en el sitio web y/o aplicación 

móvil. El módulo deberá contar con las siguientes funcionalidades:  

 

 Personalización de contenidos de acuerdo a datos demográficos o comportamentales del usuario.  

 Gestión SEO en los contenidos y landing pages.  

 Importación y exportación de contenidos de manera masiva a través de archivos CSV.  

(…)” 
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Por lo tanto, los Proponentes no debían cumplir con este requisito dentro del Módulo CMS. 

 

También, en la Adenda No. 4, publicada el 4 de octubre del 2017 se modificó el numeral 3.1.3.1.2 

ESPECIFICACIONES DE SOFTWARE/PLATAFORMA DE COMERCIO ELECTRÓNICO, SUBCAPITULO III, 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO, 

CAPI  TULO II DISPOSICIONES GENERALES, así: 

 

“(…) 

f. Módulo WMS (Warehouse Management System):  

Corresponde al módulo para la gestión del inventario. El módulo deberá contar con las siguientes 

funcionalidades:  

 Gestión de inventario disponible y reservado por pedidos actualmente en proceso.  

 Gestión de picking / packing.  

 Gestión reportistica de reportes de los productos, bienes o servicios disponibles en cada una de las 

bodegas.  

 Programación automática de recogida del pedido en la bodega.  

(…)” 

 

Por lo tanto, no se solicita gestión de ruta óptima para la entrega de los productos, bienes o servicios según la 

geo localización de los usuarios clientes, teniendo presente los tiempos de entrega establecida.  

 

Con respecto, a los demás ítems contenidos en este módulo a través del documento de solicitud de 

subsanación publicado el 7 de noviembre del 2017 y de acuerdo a las REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

dispuestas en el numeral 1.29, Subcapítulo I, Capítulo II, de los Términos de Referencia de la presente 

convocatoria, que establecen: 

 

“El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los 

aspectos de los Términos de Referencia y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de 

las condiciones que pretenda hacer valer en la convocatoria.  

 

Las solicitudes de subsanación se efectuarán en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad” que la 

entidad publicará en la fecha establecida en el cronograma, con el fin que los proponentes aclaren, 

aporten información o documentos tendientes a subsanar la propuesta, siempre y cuando los mismos 

puedan ser objeto de subsanabilidad.  

 

Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que para el efecto se fije 

en el cronograma, las subsanaciones requeridas, de manera escrita, en archivo PDF al correo 

electrónico conveniomintic@findeter.gov.co, o radicarlo en original y dos (2) copias debidamente 

foliadas en las instalaciones de FINDETER, ubicada en la Calle 103 # 19 – 20 Bogotá cuyo horario de 

atención al público es en jornada continua de lunes a jueves de 8:00 a 17:00 horas y los viernes de 

7:00 a 17:00 horas, dirigido a la Dirección de Contratación, así mismo aquellos documentos que 

requieran presentación en original, no serán admitidos en correo electrónico, de modo que deberán 
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radicarse en físico y original dentro de los horarios de atención señalados. No serán tenidas en cuenta 

las recibidas de manera extemporánea ni las radicadas en la Fiduciaria o lugar distinto al señalado.  

 

En el evento en que la entidad no haya advertido la ausencia de un requisito habilitante y por ende, no 

lo haya requerido en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad”, o advierta la necesidad de 

aclaración o explicación en cualquier momento de la convocatoria, podrá solicitar a los proponentes 

para que alleguen los documentos, aclaraciones o explicaciones en el término que para el efecto le fije 

en el requerimiento.  

 

Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje o relacionados con la 

falta de capacidad, no podrán ser objeto de subsanación, por lo que, los mismos deben ser aportados 

por los proponentes desde el momento mismo de la presentación de la oferta.  

Con ocasión de la(s) solicitud(es) de subsanación para habilitar la propuesta o de aclaración, los 

proponentes no podrán modificar, adicionar o mejorar sus ofertas.”  

 

En dicho documento, se le solicita al Proponente aclarar entre otros puntos lo siguiente:  

 

“En el  numeral  . . . .2 ESPEC F CAC ONES DE SOFT ARE PLATAFORMA DE COMERC O 

ELECTR N CO, S  CAP T LO    , VER F CAC  N DE RE   S TOS HA  L TANTES DE 

CAR CTER   R D CO, T CN CO Y F NANC ERO, CAP  TULO II DISPOSICIONES GENERALES, de 

los términos de referencia de la convocatoria se especifica que (…)” 

  

Por lo tanto, el Proponente envío a la Entidad el 14 de noviembre de 2017 a las 4:42 p.m. correo electrónico, 

en donde aclara lo siguiente:  
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Adicionalmente, el principio de la buena fe que rige las actuaciones de la Contratante; de conformidad, entre 

otras, con las siguientes normas: artículo 1603 del código civil, buena fe precontractual artículo 871 del código 

de comercio, derecho de ratificación artículo 844 código de comercio, artículo 83 de la Constitución Política 

que establece: “las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 

postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”, 

nos permiten aceptar todo el contenido estipulado en las propuestas presentadas. Sin embargo, una vez 

seleccionados los Operadores de Servicios, la empresa designada por la Contratante para realizar la 

Interventoría visitará a cada uno de estos para verificar que cuenten técnicamente con todas las 

características presentadas en su propuesta, como lo estipula el Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES, 

Subcapítulo I GENERALIDADES, numeral 1.49 INTERVENTORIA DEL CONTRATO de los términos de 

referencia:  

 

“Las actividad consistente en controlar, exigir, absolver, acompañar y verificar el cumplimiento de las 

obligaciones del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS que resulte del presente proceso de 

selección se realizará a través de la INTERVENTORÍA, la cual será ejecutada por la persona natural o 

jurídica que designe LA CONTRATANTE, quien desempeñará las funciones previstas en el Manual de 

Interventoría del PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO PA FINDETER PAF vigente, las Reglas 

de Participación de los términos de referencia y el Contrato.” 

 

Finalmente, no se acoge la observación de rechaza al Proponente, ya que SI cumple con estos requisitos. 

 

5. DU BRAND S.A.S.:  
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El proponente incluye en su propuesta (folio 265 y 266), las especificaciones del Módulo PMI, en donde 

informa que la plataforma LOCAL CASTAWAY tiene la funcionalidad de ordenar automáticamente y de forma 

manual de los productos en el sitio web, de acuerdo a los productos disponibles.   

 

 
 

Igualmente, en la Adenda No. 4, publicada el 4 de octubre del 2017 se modificó el numeral  .1. .1.2 

ESPECIFICACIONES DE SOFTWARE PLATAFORMA DE COMERCIO ELECTR NICO, SU CAPITULO III, 

VERIFICACI N DE RE UISITOS HA ILITANTES DE CAR CTER  UR DICO, T CNICO Y FINANCIERO, 

CAPI  TULO II DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, así: 

 

“(…) 

c. Módulo CMS (Content Management System):  

 

Corresponde al módulo para la gestión del contenido que se mostrará en el sitio web y/o aplicación 

móvil. El módulo deberá contar con las siguientes funcionalidades:  

 

 Personalización de contenidos de acuerdo a datos demográficos o comportamentales del usuario.  

 Gestión SEO en los contenidos y landing pages.  

 Importación y exportación de contenidos de manera masiva a través de archivos CSV.  

(…)” 

 

Por lo tanto, los Proponentes no debían cumplir con este requisito dentro del Módulo CMS. 

 

Con respecto al módulo WMS, el proponente indica en el folio 282 de su propuesta, que la plataforma 

ofertada LOCAL CASTAWAY, en su operación no cuenta con el embalaje de productos ya que centra su 

actividad en la oferta de un servicio que no requiere de este sistema. En la gestión  de picking and packing se 

describe el proceso  con el que las Mipymes y los usuarios podrán hacer toda la vinculación desde un 

principio en la aplicación. 

 

El proponente indica, en el folio 285 de su propuesta que la plataforma presentada Local Castaway no cuenta 

con una bodega, puesto que no está enfocado en la entrega de un bien o producto si no en el préstamo de 

servicios. 
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Adicionalmente, el principio de la buena fe que rige las actuaciones de la Contratante; de conformidad, entre 

otras, con las siguientes normas: artículo 1603 del código civil, buena fe precontractual artículo 871 del código 

de comercio, derecho de ratificación artículo 844 código de comercio, artículo 83 de la Constitución Política 

que establece: “las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 

postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”, 

nos permiten aceptar todo el contenido estipulado en las propuestas presentadas. Sin embargo, una vez 

seleccionados los Operadores de Servicios, la empresa designada por la Contratante para realizar la 

Interventoría visitará a cada uno de estos para verificar que cuenten técnicamente con todas las 

características presentadas en su propuesta, como lo estipula el Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES, 

Subcapítulo I GENERALIDADES, numeral 1.49 INTERVENTORIA DEL CONTRATO de los términos de 

referencia:  

 

“Las actividad consistente en controlar, exigir, absolver, acompañar y verificar el cumplimiento de las 

obligaciones del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS que resulte del presente proceso de 

selección se realizará a través de la INTERVENTORÍA, la cual será ejecutada por la persona natural o 

jurídica que designe LA CONTRATANTE, quien desempeñará las funciones previstas en el Manual de 

Interventoría del PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO PA FINDETER PAF vigente, las Reglas 

de Participación de los términos de referencia y el Contrato.” 

 

Finalmente, no se acoge la observación de rechazo del Proponente, ya que SI cumple con estos requisitos.  

 

6. U.T. PAF-TIC-PS-001-2017 KOGUI-KRITERION:  

 

El proponente incluye en su propuesta (folio 179, 187 al 195), lo siguiente:  
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Adicionalmente, en la Adenda No. 4, publicada el 4 de octubre del 2017 se modificó el numeral  .1. .1.2 

ESPECIFICACIONES DE SOFTWARE PLATAFORMA DE COMERCIO ELECTR NICO, SU CAPITULO III, 

VERIFICACI N DE RE UISITOS HA ILITANTES DE CAR CTER  UR DICO, T CNICO Y FINANCIERO, 

CAPI  TULO II DISPOSICIONES GENERALES, así: 

 

“(…) 

b. Módulo PIM (Product Information Management):  

 

Corresponde al módulo para la gestión de información de los productos (bienes y/o servicios). El 

módulo deberá contar con las siguientes funcionalidades:  

 

 Gestión de la información asociada a los productos, tales como categorías, título, descripción, 

precios, imágenes, etc.  

 Actualización de productos de manera singular y masiva a través de archivos CSV.  

 Ordenamiento automático y de forma manual de los productos en el sitio web, de acuerdo a los 

productos disponibles.  

 Gestión de precios de acuerdo al tipo de cliente, ciudad y fecha, por ejemplo, para poder programar a 

priori los precios / saldos de los productos.  

 

c. Módulo CMS (Content Management System):  

 

Corresponde al módulo para la gestión del contenido que se mostrará en el sitio web y/o aplicación 

móvil. El módulo deberá contar con las siguientes funcionalidades:  

 

 Personalización de contenidos de acuerdo a datos demográficos o comportamentales del usuario.  

 Gestión SEO en los contenidos y landing pages.  

 Importación y exportación de contenidos de manera masiva a través de archivos CSV.  

(…)” 

 

Por lo tanto, los Proponentes no debían cumplir con los requisitos eliminados mediante la Adenda No. 4 

dentro del Módulo CMS y el Módulo PIM, por lo que no se acoge la observación de rechazo del Proponente, 

ya que SI cumple con estos requisitos.  

 

Adicionalmente, el principio de la buena fe que rige las actuaciones de la Contratante; de conformidad, entre 

otras, con las siguientes normas: artículo 1603 del código civil, buena fe precontractual artículo 871 del código 

de comercio, derecho de ratificación artículo 844 código de comercio, artículo 83 de la Constitución Política 

que establece: “las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 

postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”, 

nos permiten aceptar todo el contenido estipulado en las propuestas presentadas. Sin embargo, una vez 

seleccionados los Operadores de Servicios, la empresa designada por la Contratante para realizar la 

Interventoría visitará a cada uno de estos para verificar que cuenten técnicamente con todas las 

características presentadas en su propuesta, como lo estipula el Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES, 
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Subcapítulo I GENERALIDADES, numeral 1.49 INTERVENTORIA DEL CONTRATO de los términos de 

referencia:  

 

“Las actividad consistente en controlar, exigir, absolver, acompañar y verificar el cumplimiento de las 

obligaciones del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS que resulte del presente proceso de 

selección se realizará a través de la INTERVENTORÍA, la cual será ejecutada por la persona natural o 

jurídica que designe LA CONTRATANTE, quien desempeñará las funciones previstas en el Manual de 

Interventoría del PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO PA FINDETER PAF vigente, las Reglas 

de Participación de los términos de referencia y el Contrato.” 

 

 

ii. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 4.1. “Criterios de Evaluación y Calificación de las Propuestas”, 

Subcapítulo IV “Evaluación y Calificación de las Propuestas”, Capítulo II “Disposiciones Generales” de los 

Términos de Referencia, el criterio tenido en cuenta para la asignación de puntaje es el siguiente: 

 

 

“4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

 

Corresponde a la evaluación integral de la propuesta presentada de forma presencial por los proponentes que 

haya superado los criterios HABILITANTES. La evaluación será realizada por un comité de expertos externos, 

que será designado para tal fin por EL PATRIMONIO y contará con participación de un (1) delegado del 

MinTIC y de un (1) delegado de FINDETER.  

 

Para llevar a cabo la evaluación, será convocado el representante legal de la entidad proponente, o quien 

este designe, a una sesión presencial de sustentación de la propuesta, que se llevará a cabo en la ciudad de 

Bogotá, en fecha y hora por determinar; la cual será comunicada a los proponentes mediante notificación al 

correo electrónico indicado en la carta de presentación de la propuesta.  

 

Durante esta etapa los proponentes no podrán entregar documentos e información adicional, a la ya 

entregada en los sobres para evaluación y calificación, que busque mejorar, completar o modificar la 

propuesta.  

 

Se seleccionarán las CINCO (5) propuestas mejor calificadas y que por ello resulte ser la más favorable para 

la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación; para esto se tendrá en cuenta que el puntaje 

máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes de los siguientes criterios de evaluación: 
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CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE MÁXIMO 

Presentación de la propuesta ante panel de 

expertos 
40 

Valores Agregados de la Propuesta 25 

Estrategia enfocada en MiPymes 25 

Propuesta Económica 10 

TOTAL 100 PUNTOS 

” 

A continuación se relacionan los resultados de la evaluación obtenidos por los proponentes según el criterio 

establecido. 

 

“4.1.1 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ANTE PANEL DE EXPERTOS  

 

Corresponde a la presentación ante el panel evaluador que deberá hacer el PROPONENTE, donde deberá 

sustentar las características, plan de trabajo y demás aspectos planteados en la propuesta presentada. (…)”  

 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

C. COORDI E-

COMMERCE 

MIPYMES 2017 

GRAN PANDA 

S.A.S.  

C. 

E.COMMERCE 

FACTORY   

U.T. EL VECINO 

E-COMMERCE  

DU BRANDS 

S.A.S  

U.T. PAF-TIC-

PS-001-2017 

KOGUI-

KRITERION  

Presentación de la 

propuesta ante 

panel de expertos 

35,4 34 26,4 31,7 29,9 22,1 

Valores Agregados 

de la Propuesta 
22,5 

19,4 
11,6 20 17,1 12,2 

Estrategia 

enfocada en 

MiPymes 

21,3 21,2 15,8 20,2 14,3 14,7 

Total sin Propuesta 

Económica 
79,2 74,6 53,8 71,9 61,3 49 

 

Nota 1: Se aclara a los proponentes que de conformidad con la observación presentada por CONSORCIO E-

COMMERCE FACTORY, con radicado No. 120171000037448, obrante en el presente Informe en la página 

15, se le solicitó al Panel de Expertos, corregir su calificación en el ítem “El PROPONENTE cumplió con el 

tiempo establecido para la presentación de su propuesta” de los siguientes Proponentes: C. COORDI E-

COMMERCE MIPYMES 2017, C. E.COMMERCE FACTORY y U.T. EL VECINO E-COMMERCE teniendo en 

cuenta el tiempo de duración de cada uno de los Proponentes frente a la sustentación y presentación de su 

oferta.  

 

Nota 2: Se le informa a los Proponentes que de acuerdo con lo establecido en el Anexo 2 FICHA 

EVALUACIÓN TÉCNICA PANEL DE EXPERTOS que indica: “A los PROPONENTES que presenten en su 

oferta únicamente motores de reserva se les sumara automáticamente el valor máximo obtenido por los 

proponentes a los cuales si les aplique este ítem en su calificación”, se le solicitó al Panel de Expertos corregir 
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su calificación en los ítems del Componente 4: Logística, para el Proponente DU BRANDS S.A.S ya que en la 

calificación anterior no se tuvo en cuenta dicha nota al pie, citada.  

4.1.4 EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA 

 

De conformidad con lo señalado en el Numeral 9, Numeral 4.1.4., Subcapítulo IV “Evaluación y Calificación de 

las Propuestas”, Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia, para la determinación 

del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que 

rija para el segundo día hábil siguiente a la fecha de vencimiento del plazo establecido para presentar 

observaciones al informe de evaluación económica. El método de ponderación será seleccionado según el 

cuadro de rangos establecido en los mencionados Términos.  

 

Así las cosas, conforme el cronograma de la convocatoria, el plazo para presentar observaciones al Informe 

de Evaluación Económica venció el diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) y la TRM 

certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintiuno (21) de diciembre de dos mil 

diecisiete (2017) fue de DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($2.965,77); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de 

Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MENOR VALOR y el puntaje 

obtenido por los proponentes es el siguiente: 

 

 

 

En ese orden de ideas, se presenta el siguiente consolidado y ORDEN DE ELEGIBILIDAD: 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

C. COORDI 

E-

COMMERCE 

MIPYMES 

2017 

GRAN 

PANDA 

S.A.S. 

C. 

E.COMMERCE 

FACTORY 

U.T. EL 

VECINO E-

COMMERCE 

DU 

BRANDS 

S.A.S 

U.T. PAF-

TIC-PS-001-

2017 

KOGUI-

KRITERION 

Propuesta 

Económica 
9,6226448 9,6226415 10,0000000 9,6226415 9,6226415 9,6226415 
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De conformidad con lo establecido en el numeral 4.1.5 MECÁNICA DE EVALUACIÓN PANEL DE 

EXPERTOS Subcapítulo IV “Evaluación y Calificación de las Propuestas”, Capítulo II “Disposiciones 

Generales” de los Términos de Referencia, “(…) Culminado el proceso de presentación de las PROP ESTAS 

habilitadas se procederá a consolidar la totalidad de los conceptos de evaluación emitidos por el panel de 

expertos, luego se seleccionarán a los CINCO (5) PROPONENTES cuya sumatoria, de todos los criterios de 

evaluación, sea la más alta. 

 

Para que una propuesta sea considerada en la adjudicación de la convocatoria deberá obtener como mínimo 

SETENTA (70) puntos en la sumatoria de los criterios de evaluación.” De acuerdo con lo anterior, se 

presentan los cuatro (4) proponentes que serán adjudicatarios de la presente Convocatoria: 

 

ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD 
PROPONENTE TOTAL 

1 C. COORDI E-COMMERCE MIPYMES 2017 88,82264478 

2 GRAN PANDA S.A.S. 84,22264151 

3 U.T. EL VECINO E-COMMERCE 81,52264151 

4 DU BRANDS S.A.S 70,92264151 

 

Forma parte integral del presente informe la evaluación de las propuestas económicas de los proponentes. 

 

Para constancia, se expide a los veintiún (26) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017).  

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO PA FINDETER PAF. 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

C. COORDI E-
COMMERCE 

MIPYMES 2017 

GRAN 
PANDA S.A.S.  

C. E.COMMERCE 
FACTORY   

U.T. EL VECINO 
E-COMMERCE  

DU BRANDS 
S.A.S  

U.T. PAF-TIC-
PS-001-2017 

KOGUI-
KRITERION  

Presentación de la 
propuesta ante panel de 
expertos 

35,4 34 26,4 31,7 29,9 22,1 

Valores Agregados de la 
Propuesta 

22,5 
19,4 

11,6 20 17,1 12,2 

Estrategia enfocada en 
MiPymes 

21,3 21,2 15,8 20,2 14,3 14,7 

Total sin Propuesta 
Económica 

79,2 74,6 53,8 71,9 61,3 49 

Propuesta Económica 9,6226448 9,6226415 10,0000000 9,6226415 9,6226415 9,6226415 

TOTAL 88,82264478 84,22264151 63,8 81,52264151 70,92264151 58,62264151 



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Proponentes:

Descripción 
Presupuesto Oficial 

Estimado

C. COORDI E-

COMMERCE 

MIPYMES 2017

GRAN PANDA 

S.A.S. 

C. E.COMMERCE 

FACTORY  

U.T. EL VECINO E-

COMMERCE 
DU BRANDS S.A.S 

U.T. PAF-TIC-PS-001-

2017 KOGUI-

KRITERION 

Presupuesto estimado 

por Operador
$5.300.000.000 $5.299.998.200 $5.300.000.000 $5.100.000.000 $5.300.000.000 $5.300.000.000 $5.300.000.000

Valor Total Corregido $5.300.000.000 $5.299.998.200 $5.300.000.000 $5.100.000.000 $5.300.000.000 $5.300.000.000 $5.300.000.000

INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA

PAF-TIC-PS-001 -2017

4.1.4 EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA (PUNTAJE MAXIMO 10 PUNTOS)

En audiencia realizada en el lugar y fecha establecidos en el cronograma de proceso, se llevará a cabo la apertura del sobre No. 2 de las propuestas habilitadas en los aspectos jurídicos, financieros y técnicos.

En dicha audiencia se dará lectura del valor total de cada una de las propuestas incluido el IVA. En el evento que el formato de oferta económica de la propuesta no tenga diligenciada la casilla correspondiente al 

“Valor total de la propuesta” la entidad se procederá a realizar la sumatoria de los valores correspondientes a la propuesta, total costos directos e IVA.

Una vez surtida la audiencia de apertura del sobre No. 2, la Entidad procederá a realizar la revisión de las propuestas durante el término establecido en el cronograma del proceso, de la siguiente manera:

1. En caso que cualquier valor de la oferta económica de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá a ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o 

superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso.

2. En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

3. El oferente debe ajustar al peso los precios ofertados. En todo caso los valores de los precios propuestos y corregidos no podrán exceder el 100% o ser inferiores al 90% del valor de referencia establecido para la 

atención por MiPymes, si no cumple lo anterior, la propuesta será rechazada.

4. Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras.

5. En el evento que la entidad advierta la necesidad de aclaración o explicación, podrá solicitar a los proponentes para que alleguen en el término que para el efecto le fije en el requerimiento, las aclaraciones, los 

documentos o explicaciones, so pena de rechazo de la propuesta. 

6. Se realizará la verificación y corrección de las operaciones aritméticas de las propuestas. 

7. En caso de error en las sumas, el resultado total correcto será el que se obtenga de revisar dichas sumas.

8. Se tomará como valor de la propuesta económica, el valor de la propuesta corregida. 

9. Serán rechazadas las propuestas que después de realizar los pasos anteriores, presente al menos una de las siguientes condiciones: 

a. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.

 b. Cuando no se incluya el IVA en la propuesta económica

c. De la anterior verificación se elaborará un informe de evaluación económica en el que consten los resultados de las ofertas económicas de todas las propuestas habilitadas, con las respectivas correcciones 

aritméticas de acuerdo con los criterios establecidos, si proceden, y la identificación de las correcciones efectuadas, el cual se publicará en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso de selección. 

Los proponentes podrán, dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, formular observaciones a dicho informe de evaluación económica. Sin que en ejercicio de esta facultad, 

puedan subsanar, modificar o mejorar sus propuestas. 

10. Vencido el término anterior, se seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con los siguientes métodos:

 CONTRATAR HASTA MÁXIMO CINCO (5) OPERADORES DE SERVICIO QUE CONTRIBUYAN A FACILITAR EL ACCESO, USO Y APROPIACIÓN DEL COMERCIO ELECTRÓNICO 

EN LAS MIPYMES COLOMBIANAS, A TRAVÉS DE SOLUCIONES QUE LES PERMITAN COMERCIALIZAR SUS PRODUCTOS Y/O SERVICIOS Y EFECTUAR TRANSACCIONES EN 

LÍNEA DERIVADOS DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 1232 FONTIC- FINDETER.

DU BRANDS SAS 

26/12/2017

CONSORCIO E.COMMERCE FACTORY 

UNIÓN TEMPORAL PAF-TIC-PS-001-2017 KOGUI-TRITERION 

UNION TEMPORAL EL VECINO E-COMMERCE 

GRAN PANDA S.A.S. 

Propuesta Económica

CONSORCIO COORDI E-COMMERCE MIPYMES 2017



Menor Valor: 5.100.000.000

Descripción 

C. COORDI E-

COMMERCE 

MIPYMES 2017

GRAN PANDA 

S.A.S. 

C. E.COMMERCE 

FACTORY  

U.T. EL VECINO E-

COMMERCE 
DU BRANDS S.A.S 

U.T. PAF-TIC-PS-

001-2017 KOGUI-

KRITERION 

Presupuesto $5.299.998.200 $5.300.000.000 $5.100.000.000 $5.300.000.000 $5.300.000.000 $5.300.000.000

Puntaje 9,6226448 9,6226415 10,0000000 9,6226415 9,6226415 9,6226415

Las propuestas económicas presentadas no requirieron de correcciones aritméticas.OBSERVACIONES:

Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el segundo día hábil siguiente a la fecha de vencimiento del plazo establecido 

para presentar observaciones al informe de evaluación económica, de conformidad con las fechas previstas en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo a los rangos establecidos en el cuadro que se presenta a 

continuación:

La TRM reportada para el 21 de dicembre de 2017 emitida por al Banco de la Republica es $2.965,77  y teniendo en cuenta lo anterior la Formula a seleccionar es la de Menor valor

d. MENOR VALOR 

Consiste en establecer la propuesta económica de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las propuestas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se 

indican en seguida. Para la aplicación de este método el grupo evaluador procederá a determinar el menor valor de las propuestas habilitadas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Ponderación de las propuestas por el método del menor valor: 

Obtenido el menor valor se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:

Propuesta Económica

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación.

Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje.

 

RANGO 
(INCLUSIVE) 

NÚMERO MÉTODO 

De 00 a 24  1  Media aritmética  

De 25 a 49  2  Media aritmética alta  

De 50 a 74  3  Media geométrica  

De 75 a 99  4  Menor valor  

 
Nota: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotización. 


